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Ciudad de México, a, aieciséis de:rriarzo de dos mil dieciséis, se da cuenta al 
Ministro Javier\\L'ri'e'z Potiek unstru4c'tor'eneI presente asunto, con las 
siguientes constancia: 	 ' 

.CONSTANCIAS: .* REGISTROS: 
Escrito dé Ignacio Garcí& DorakL Claia" Jó'sefina Agatón'.Muñiz 

'U,. 

qt.enes) se osténtanonioFresidente y'1
"-

roseóretária de 	la 	Mesa 
Diretiva de la .,Vigéima Segunda LegisIaturadel\Congreso -'- 	Baja 
Caii?ornia 	 X\ 

'a)Copia 	rtificada' del 	nnbramiehtode))Sergio ,Eduardo 	Mórño 
Herrejón corno titular déIa\ Unidád 'd

' 	'' 

é\ Ástritos "Jurí'.. 'del 'Poder 
- -l!eislativo 	 10\\ 
b) Copia certifica'da'.-del~cta"  dé, 'sesián .prei 	de' laVigé- 	a Segunda 

	

etislaturd le, 	 Vreinta y 1.68nd    
' 	

,1) 

c) Copia certificada del.acta d6 la sesiórh.dei 	-117- ión y apertura del 
- 

segundo periodo ordinario desesiones corres pondv-nte al primer ano de 
.'. 	,-, 	., 	Ifr/ 	 •-" 	 . 	 , 

ejerci6io delá-Vi'gésiñi 	SegündaiLegislaturá. dei&Cong
-

reso''de, Baja 
Califórnia, celebrádael-unó de-febrer&de 	e 	¡1 diecisiete. 	' 

	

c •-'--- 	 -- 	'-----• 	 ' 	 -' 	-' 	
- 	' 	/ 

d) Cuatro'legajos de cdpias"crtificadas q 	/entienenlós anteçedentes 
legislatids'-de las "leyes 'de'1ngresoJara el ejerdcioifiscaÍ'dos mil 

. . -.--_- 	 -. 

diecisietedelos municipios de Te'1te, Tijuana, Playas1de Rosarito y 
Ensenada.  

013008 

Escrito de Fraico.Rueda Gó 	sucará6teF de Secretario 
,. 	 ,/r-_.-- 	•__-, 

General de Gobierno'-deBajaiCaliforniasin-anexos.-. 
013157 

, .. .-, . Ciudad de México_'.- -dieciséis de marzo de-dos mil,.diecisiete. .• 
• - 	-: 	 . 	i' 	 ,: 	:. 	1 	i - 	- 	 .- . 	. 	,. 

' 	 i 	r' -• '
'"..: / 	-, '_...?- •-..-_, 	

1 

- 	• Arégúerís al' expediente, 'para quésirtán efectds legleé, el escrita y 

ariiexos- de cuenta mediante los cuales se tiene por presentad-os al 
SUPr'lvI, LurT EJE JuS i ILI,L\ Dt: L,'-\ NMLIUÑ 

Presidente y Prosecretaria de la Mesa Directiva de la Vigésima Segunda 

Legislatura del Congreso de Baja California, con la personalidad que 

ostentan', rindiendo el informe solicitado en el presente medio de control 

'De conformidad con las documentales exhibidas para tal efecto yen términos de los artículos 38, 41, 
primer párrafo y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, que 
establecen: 
Articulo 38.- Al órgano de gobierno, denominado Mesa Directiva, le corresponde la conducción del 
Congreso, que es ejercida por su Presidente y Secretario quienes tendrán la representación legal del 
Congreso ante todo género de autoridades. 
Artículo 41.- La Mesa Directiva del Congreso del Estado, se integrará con un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Prosecretario y un Sécretario Escrutador. (...) 
Artículo 44.- El Vicepresidente y el Prosecretario auxiliarán al Presidente y Secretario en el 
desempeño de sus funciones, los suplirán en sus ausencias y tomarán su lugar cuando los titulares 
participen en las discusiones y debates. 
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constitucional al Poder Legislativo de la entidad; designando delegados; 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones y ofreciendo como 

pruebas las documentales que acompañan a su escrito, así como dando 

cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de dos de febrero del 

año en curso, al exhibir los antecedentes legislativos de las normas 

generales controvertidas, con los cuales deberá formarse el tomo de 

pruebas correspondiente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

se(11undo2, 31, en relación con el 594 y 64, párrafo primero5, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3056  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo i 

de la citada ley. 

Lev  Reqlamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
2Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior;sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
3Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
5Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la 
acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus 
representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo 
de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. 
Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe 
previsto en este artículo. (...) 
Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
6Artiiculo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que 
les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia 
oficial. 
Lev  Recilamentaria de las fracciones 1 y 11 de¡ artículo 105 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos  
7Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

2 
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o Córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
' Us4 

Derechos Humanos y al Procurador General de la 

República con copia simple del informe de cuenta, en la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓÑ disposición para consúlta en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 	 . .. 	 .. 

, \ . 

• 	 / / 
Por otro lado, visto él 'escrito de quien '.se-,ostenta como Secretario 

-, 

General de Gobierno del Estad6déBjaCaliforia n representación del 

Poder Ejeciiti'7o de la: entidadpré'iamenté a .decidirJo que en derecho 

	

-. 
-. —' 	 .. '•'- 

proceda  r'éspecto 	 conviene, precisar que el 
r 	\ 	 ,,/./jUi••::'.'.: 	

''•'% 

promovénte:acude a este' medio de'áóntrblde'cónstituc 	¡dad sin enviar 
- 	 ., 	 • 	s 	1 	t . 	. a'..' 	. 	 . •. 

	

(.•' 	 I 	 , 	\, 

las documentale2

li ce~~Oficial~' 

con lasqeie.'acred ite..su personeria,'- ( 
asi como un 

T 1

ejemplar del Perio•del\Estado ¡de Baja -iQ•.rnia correspondiente 
• 1' 	 ' 	•: 	

' 

	 1 	' 

al treinta y..uno de dic iembre'de. dosmildiecis'eis, en el cual se; publicaron \) 
--2\\ 

las normas.impugnadas,.incumpliendocon 	-. requerimiento formulado 
-. 	

. 

por este Alto Tribunal. 	•. -. 	 ' 	 . . 	 - 	.f 	
. /. , 

• - .. _. ,? 	- 	. , 	e 
•1 	• 	 ,. 	- 	 - 	- 	- 	.- 	- -. -: 	. 

	

Atento 	 el articulo 28, -párrafo primer o8 
• . 	• 	... - 	 ' 	 S. 	 /fÁ ./ 

' . 

en relacion con -el .:diverso". 59 dQ»a ley. -reglamentaria de materia, se 

previene al promoveñe pra qu 	l-piaicinco días hábiles exhiba 

a esta Suprema Corte desticiadela Nación la documentación que 

permita acreditar que cuentn la capacidad para representar al Poder 

Ejecutivo de Baja California en el presente medio de control constitucional, 

.asi como ia documentai"Ç'uerida en, proveido, de dos 'de febrero:dei añen 

curso, apercibido que, de no cumplir con ló'ordnado, se decidirá sobre la 

presentación de¡-informe-:respectivo con los elementos-con que se cuenta y., 
SUvrLlVIP LUr 1 .Lt JL) 	iUi- L): LJ-\ !\!ALRJI\! 

en lo que respecta al requerimiento de la documental, se le aplicara la multa 

a que se refiere el mencionado proveído. 

Ley Reqiamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
8 Artículo 28. Silos escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o 
irregulares, el ministro instructor prevendrá a los prompventes para que subsanen las irregularidades 
dentro del plazo de cinco días. ( ... ) 
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De conformidad con el artículo 287 del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

de la mencionada ley reglamentaria, hágase la certificación de los días en 

que ltranscurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de 1Accione 	de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d; A  ueríos de ese Alto 

Tribunal, que da fe. 	 0.-( 

Esta hoja forma parte del acuerdo de dieciséis de marzo de dos mil dieciséis de marzo 
de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en la 
acciión de inconstitucionalidad 11/2017, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, Conste.) 
R6'l 

9Artículo 287. En los autos se asentará razón dei día en que comienza a correr un término y del en 
que déba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
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